
 

ACTA RESOLUTIVA DE LA SESIÓN No. 106 ORDINARIA  

DE LA COMISIÓN DE TURISMO Y FIESTAS 

-EJE ECONÓMICO- 
 

 

En el Distrito Metropolitano de Quito, siendo las 10h33 del 30 de marzo de 2023, 

conforme la convocatoria se lleva a cabo por medio de la plataforma tecnológica Teams, 

la sesión No. 106 - Ordinaria de la Comisión de Turismo y Fiestas, presidida por el 

concejal René Bedón. 
 

Por disposición del señor presidente de la Comisión, se procede a constatar el quórum 

reglamentario, el mismo que se encuentra conformado por los concejales: René Bedón y 

Diego Carrasco de conformidad con el siguiente detalle:  
 

REGISTRO ASISTENCIA – INICIO SESIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN PRESENTE AUSENTE  

René Bedón 1  

Gissela Chalá  1 

Diego Carrasco 1  

TOTAL 2 1 
 

Además, se registra la presencia de los siguientes funcionarios: Carolina Pantoja, 

delegada de la Procuraduría Metropolitana; Juan Martín Cueva, Secretario de Cultura; 

Cristina Rivadeneira, Gerente General Quito Turismo; Johanna Franco delegada de la 

Secretaría de Seguridad y Gobernabilidad; Karina Jara, delegada de la Secretaría de 

Desarrollo Productivo y Competitividad; Diego Jaramillo, delegados de la Secretaría de 

Inclusión Social; María José Escobar, delegada de la Secretaría de Coordinación 

Territorial y Participación Ciudadana; Carmen Alicia Carrera, delegada de la Secretaría 

de Comunicación; Anahí Gómez, asesora del despacho del Concejal Diego Carrasco;  y, 

Wilson Hoyos, asesor del despacho del Concejal René Bedón. 
 

El Lic. Paúl Carvajal, delegado de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de 

Quito ante la Comisión de Turismo y Fiestas, constata que existe el quórum legal y 

reglamentario y procede a dar lectura del orden del día:  
 

1.- Conocimiento y aprobación de las actas Nro. 101 del 19 de enero 2023 y 105 del 16 de 

marzo 2023. 

 

2.- Informe por parte de la Secretaría de Cultura, Empresa Pública de Gestión De Destino 

Turístico – Quito Turismo, Secretaría de Coordinación Territorial y Participación 

Ciudadana, Secretaría de Seguridad y Gobernabilidad, Secretaría de Comunicación y 

Secretaría de Inclusión Social sobre las actividades correspondientes a la Semana Santa 

2023; y resolución al respecto. 

 

3.- Presentación del Modelo de Gestión para Balnearios del Distrito Metropolitano de 

Quito, realizado por la Secretaría de Desarrollo Productivo y Competitividad; y 

resolución al respecto. 

 



 

4.- Varios. 

 

El concejal René Bedón, presidente de la Comisión; consulta si existen observaciones, al 

no tenerlas solicita tomar votación de orden del día con los siguientes resultados: 
 

REGISTRO DE VOTACIÓN 

INTEGRANTES  

COMISIÓN 

A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

ABSTENCIÓN EN 

BLANCO 

AUSENTE 

René Bedón 1     

Gissela Chalá     1 

Diego Carrasco 1     

TOTAL 2 0 0 0 1 
 

La Comisión de Turismo y Fiestas con dos votos aprueba el orden del día. 
 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 
 

Primer punto: Conocimiento y aprobación de las actas:  
 

No. 101 del 19 de enero de 2023 
 

El concejal René Bedón, presidente de la Comisión; queda suspendido. 
 

Nro. 105 del 16 de marzo 2023. 
 

El concejal René Bedón, presidente de la Comisión; consulta si hay observaciones, al no 

existirlas solicita tomar votación con los siguientes resultados: 
 

REGISTRO DE VOTACIÓN 

INTEGRANTES  

COMISIÓN 

A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

ABSTENCIÓN EN 

BLANCO 

AUSENTE 

René Bedón 1     

Gissela Chalá     1 

Diego Carrasco 1     

TOTAL 2 0 0 0 1 
 

La Comisión de Turismo y Fiestas con dos votos afirmativos aprueba el acta No. 105. 
 

Segundo punto: Informe por parte de la Secretaría de Cultura, Empresa Pública de 

Gestión De Destino Turístico – Quito Turismo, Secretaría de Coordinación Territorial y 

Participación Ciudadana, Secretaría de Seguridad y Gobernabilidad, Secretaría de 

Comunicación y Secretaría de Inclusión Social sobre las actividades correspondientes a 

la Semana Santa 2023; y resolución al respecto. 

 

Juan Martín Cueva, Secretario de Cultura; explica que se consolidó agenda y expone 

actividades por componentes. 

 

Cristina Rivadeneira, Gerente General Quito Turismo; expone actividades y comenta 

que se ha publicado en la página web. Aclara coordinaciones e informa que se pondrán 

denarios en las cruces del centro histórico. 



 

 

Johanna Franco delegada de la Secretaría de Seguridad y Gobernabilidad; detalla 

coordinaciones realizadas para distintas actividades. Indica que son 8 eventos masivos   

en los que estarán desplegados y se han solicitado permisos para 21 eventos en general.  

 

María José Escobar, delegada de la Secretaría de Coordinación Territorial y Participación 

Ciudadana; expone la programación consolidada. 

 

Carmen Alicia Carrera, delegada de la Secretaría de Comunicación; realiza exposición 

con acciones ejecutadas así como línea gráfica con invitaciones. Explica posteos de la 

agenda, acciones en Facebook live y Tiktok live. También informa que se concretó pauta 

con Facebook para difusión de eventos, cuñas en Radio Municipal, se trabaja con 

hashtags y son 12 eventos para difusión. 

 

El concejal René Bedón, presidente de la Comisión; señala que se requerirán informes 

para revisar lo actuado. 

 

Concejal Diego Carrasco; consulta sobre actividades del metro en este feriado. 

 

Cristina Rivadeneira, Gerente General Quito Turismo; realiza aclaraciones. 

 

Tercer punto: Presentación del Modelo de Gestión para Balnearios del Distrito 

Metropolitano de Quito, realizado por la Secretaría de Desarrollo Productivo y 

Competitividad; y resolución al respecto. 

 

El concejal René Bedón, presidente de la Comisión; indica que éstye es un tema que se 

lo seguirá tratando. 

 

Karina Jara, delegada de la Secretaría de Desarrollo Productivo y Competitividad; 

expone que se hizo análisis de balnearios y piscinas municipales como las entregadas a 

terceros. Explica antecedentes y fundamento legal así como categorización dela 

demanda. Análisis de problemática actual con modelo de gestión, escenarios posibles y 

propuesta de modelo por fases. Aclara el plan de reactivación económica para los 

comerciantes así como conclusiones y recomendaciones. 

 

El concejal René Bedón, presidente de la Comisión; indica que se podría convocar a mesa 

de trabajo para analizar más a fondo el tema. 

 

Concejal Diego Carrasco; observa sobre lo expuesto y hay que analizar bien. 

 

Cuarto punto: Varios. 

 

No existe puntos a tratar. 

 
 



 

El concejal René Bedón, presidente de la Comisión; al no tener más puntos que tratar 

clausura la sesión siendo las 11h47. 
 

 

Para constancia, firma el presidente de la Comisión de Turismo y Fiestas y el señor 

Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito. 

 

 

 

 

Dr. René Bedón Garzón    Abg. Pablo Santillán Paredes                                            

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN                SECRETARIO GENERAL DEL 

DE TURISMO Y FIESTAS                                          CONCEJO METROPOLITANO 

                            

REGISTRO ASISTENCIA – FINALIZACIÓN  SESIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN PRESENTE AUSENTE  

René Bedón 1  

Gissela Chalá  1 

Diego Carrasco 1  

TOTAL 2 1 
 

Acción Responsable  Unidad Fecha:  Sumilla  
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Revisado   por: Samuel Byun  PSGC  2023-04-05  

 

REGISTRO ASISTENCIA – RESUMEN DE  SESIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN PRESENTE AUSENTE  

René Bedón 1  

Gissela Chalá  1 

Diego Carrasco 1  

TOTAL 2 1 


